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Beyond the GAAP 

 Boletín Informativo de Mazars sobre normas contables 

Editorial 

Aunque oficialmente no forman parte de la Iniciativa sobre Información a 
Revelar del IASB (Disclosure Iniciative), las modificaciones propuestas a la NIIF 8 
Segmentos operativos siguen sin duda el mismo espíritu. Con esta y con la 
consulta sobre el documento de discusión sobre Principios de la Información a 
Revelar, el IASB ha puesto en marcha la ronda de deliberaciones de 2017 sobre 
el proyecto Mejor Comunicación (Better Communication).  

En Europa, la reciente norma sobre arrendamientos acaba de completar la 
primera etapa del proceso para su adopción tras la publicación de la 
recomendación del EFRAG para la adopción – rápida – de la norma por parte 
de la Comisión Europea. 

La publicación de los estados financieros de 2016 brinda la oportunidad de analizar la información facilitada por las entidades 
sobre el proceso de implementación de la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, teniendo en cuenta 
especialmente las expectativas expresadas el pasado verano por los reguladores de los mercados. Aunque el nivel de 
información es bastante dispar, empiezan a observarse ciertas tendencias que os intentamos descubrir en nuestro estudio. 

¡Buena lectura! 
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Destacados - NIIF  

El IASB propone mejoras a la NIIF 8 Segmentos 
Operativos 

Tras la revisión en 2012-2013 de la implementación de la 
NIIF 8 Segmentos operativos, el IASB publicó el pasado 28 
de marzo un proyecto de norma proponiendo 
modificaciones y aclaraciones sobre tres grandes áreas. 

Máxima autoridad en la toma de decisiones operativas 

El texto aclara que la máxima autoridad en la toma de 
decisiones operativas es la función encargada tanto de la 
toma decisiones operativas como de la asignación de 
recursos a los segmentos operativos de la entidad y de la 
evaluación de su rendimiento. Como es una función, puede 
llevarse a cabo por una persona o un grupo, incluso aunque 
el grupo incluya miembros no ejecutivos. El texto también 
propone que los estados financieros revelen el título y la 
descripción de la función de la persona o grupo identificado 
como la máxima autoridad en la toma de decisiones 
operativas. 

Criterios de agregación de los segmentos 

Se incluyen aclaraciones sobre las características 
económicas similares que requieren los segmentos para 
reunir los requisitos de agregación del párrafo 12 de la NIIF 
8; es frecuente que dichos segmentos muestren 
rendimientos financieros a largo plazo similares en un 
conjunto de medidas, tales como por ejemplo:  

 crecimiento de los ingresos, 

 rentabilidad de los activos, y  

 márgenes brutos medios. 

Información a revelar sobre segmentos operativos 

El texto propone añadir como nuevo requerimiento de 
información a revelar, una explicación de las razones por las 
que los segmentos identificados en los estados financieros 
difieren de los identificados en otras partes del paquete de 
información anual. Asimismo, propone aclarar que una 
entidad puede proporcionar información a revelar adicional 
a la revisada por la máxima autoridad en la toma de 
decisiones operativas si ello permite que los usuarios de sus 
estados financieros evalúen mejor la naturaleza y los 
efectos financieros de las actividades empresariales que 
desarrolla y los entornos económicos en los que opera. 

Siguiendo esta misma idea, se aclara que todas las partidas 
significativas de conciliación entre la información por 
segmentos y los estados financieros se deberán identificar 
por separado y describir con el suficiente detalle como para 
permitir que los usuarios de los estados financieros 
comprendan su naturaleza. Ejemplos de partidas de 
conciliación incluyen políticas contables diferentes, 

importes no asignados a los segmentos sobre los que se 
debe informar y eliminación de importes inter-segmentos, 
como ingresos y cuentas a cobrar inter-segmentos. 

Finalmente, el texto propone que en caso de que la 
composición de los segmentos sobre los que se debe 
informar cambie, en los primeros estados financieros 
intermedios que se publiquen tras el cambio, se deberá 
reexpresar la información por segmentos de todos los 
periodos intermedios del ejercicio en el que se ha 
producido el cambio y de los periodos comparativos 
presentados, a menos que dicha información no esté 
disponible y el coste de desarrollarla fuera excesivo. 

La consulta está abierta a comentarios hasta el 31 de julio 
de 2017 y se puede descargar en el siguiente enlace.  
 

El IASB trata los principios fundamentales que 
rigen la información a revelar en los estados 
financieros 

En el contexto de su iniciativa de mejora de la información 
financiera (Iniciativa sobre Información a Revelar, Beyond 
the GAAP nº 84-diciembre 2014) y de su enfoque 
estratégico titulado “Mejor Comunicación” (Beyond the 
GAAP nº 105 -noviembre 2016), el 30 de marzo de 2017 el 
IASB publicó un documento de discusión sobre los 
principios de la información a revelar. 

El documento pretende dar respuesta a las frecuentes 
críticas de que los estados financieros incluyen información 
poco relevante, demasiada información irrelevante y que la 
información no está bien presentada. El documento de 
discusión aborda principalmente los siguientes aspectos: 

 siete principios de comunicación eficiente, que podrían 
incluirse en el futuro en una norma específica sobre 
información a revelar o como guía no obligatoria; 

 posibles enfoques para mejorar los objetivos de la 
información a revelar y los requerimientos al respecto 
incluidos en las NIIF;  

 principios de información y presentación razonable de 
medidas de rendimiento e información no-NIIF en los 
estados financieros, para garantizar que dicha 
información no induzca a error. 

El documento, que trataremos con más detalle en próximos 
números de Beyond the GAAP, está abierto a comentarios 
hasta el 2 de octubre de 2017; se puede descargar en el 
siguiente enlace. 
 

 

  

http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/PIR/clarifications-to-IFRS-8-arising-from-the-post-implementation-review/Pages/Exposure-Draft-and-Comment-letters.aspx
http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/Disclosure-Initiative/Principles-of-Disclosure/Pages/Exposure-Draft-and-Comment-letters.aspx
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Destacados - Europa 
El EFRAG recomienda la adopción de la NIIF 16 
por parte de la Unión Europea 

El 27 de marzo de 2017, el EFRAG envió a la Comisión 
Europea su recomendación de adoptar la NIIF 16 – 
Arrendamientos por parte de la Unión Europea. 

Los análisis del EFRAG concluyen que la NIIF 16 cumple los 
criterios técnicos de adopción establecidos en el 
Reglamento 1606/2002, conocido como “Reglamento NIC”. 
A solicitud de la Comisión Europea, el EFRAG también 
analizó los siguientes aspectos, que le han llevado a concluir 
que la adopción de la norma contribuiría al bien público 
europeo: 

 la NIIF 16 mejoraría la información financiera en 
comparación con la que proporciona la norma actual (la 
NIC 17);  

 a pesar de los impactos contables, potencialmente 
significativos, la norma no modificaría de manera 
significativa el comportamiento de las partes 
interesadas; 

 el impacto de la norma en el sector de los 
arrendamientos no es tal que haga peligrar la viabilidad 
del sector;  

 la norma no tendría un impacto negativo significativo o 
desproporcionado en las PYMES europeas; 

 las entidades afectadas por la NIIF 16 no se encontrarían 
en una desventaja competitiva respecto a las empresas 
americanas; 

 no se espera que la NIIF 16 suponga un riesgo para la 
estabilidad financiera en Europa; 

 el análisis coste-beneficio de la implementación de la 
NIIF 16 lleva al EFRAG a la conclusión de que existe un 
equilibrio aceptable entre los costes a soportar por los 
arrendatarios y las ventajas que obtendrán los usuarios 
de los estados financieros por la información financiera 
que se genere. 

Tal como mencionamos en la última edición de Beyond the 
GAAP, el EFRAG señala la importancia de una oportuna 
adopción para que la NIIF 16 pueda aplicarse de forma 
simultánea a la NIIF 15 - Ingresos ordinarios procedentes de 
contratos con clientes que entrará en vigor en 2018. De no 
ser así, el EFRAG destaca los costes adicionales de 
implementación que podrían tener que afrontar las 
entidades. 

La carta del EFRAG a la Comisión Europea está disponible 
en el siguiente enlace.   
 

 

 

La Comisión Europea lanza una consulta sobre 
las Autoridades Europeas de Supervisión 

El 21 de marzo de 2017, la Comisión Europea lanzó una 
consulta pública sobre el funcionamiento de las tres 
Autoridades Europeas de Supervisión (ESMA, de los 
mercados de valores; EBA, de las entidades de crédito y 
EIOPA, de entidades aseguradoras y fondos de pensiones).  

Tras seis años de funcionamiento, el objetivo de la consulta 
es analizar cómo mejorar las prácticas de supervisión en los 
27 Estados Miembros para promover un sistema financiero 
eficiente, competitivo e integrado, basado en la estabilidad 
financiera y una supervisión fuerte. La consulta trata cuatro 
grandes aspectos: funciones y poderes de las diferentes 
autoridades, su gobernanza, la arquitectura global de las 
autoridades de supervisión y su financiación. 

La consulta está abierta hasta el 16 de mayo de 2017.  

Se puede consultar en este enlace.  

 

http://www.efrag.org/News/Project-268/EFRAG-Endorsement-Advice-on-IFRS-16-Leases--
https://ec.europa.eu/info/finance-consultations-2017-esas-operations_en
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En detalle 
 

En la recta final antes de la entrada en vigor de la NIIF 15: 
¿qué podemos aprender de la información financiera a 31 de 
diciembre de 2016?
La NIIF 15, de aplicación obligatoria a los ejercicios 
económicos que se inicien a partir del 1 de enero de 2018, 
entrará en vigor dentro de unos meses. No obstante, de los 
estados financieros a 31 de diciembre de 2016 publicados 
por las entidades ya es posible extraer las primeras 
lecciones. En la presente edición, os mostramos los 
resultados del análisis que hemos realizado de los estados 
financieros consolidados publicados hasta finales del mes 
de marzo por sociedades industriales y de servicios del 
Eurostoxx 50, CAC 40 y Next 20, resultando una muestra de 
61 grupos empresariales. 

1. Seguimiento de las recomendaciones de la 
ESMA sobre implementación e información a 
revelar en relación con la NIIF 15 

El pasado mes de julio, la ESMA publicó una declaración 
pública recomendando a las entidades la presentación 
progresiva de información cualitativa cuantitativa sobre los 
impactos esperados de la nueva norma (ver Beyond the 
GAAP nº 102 – julio-agosto 2016).  

En este sentido, la ESMA recomienda a las entidades que 
incluyan en las cuentas anuales del ejercicio 2016 la 
siguiente información específica: 

− calendario de la entidad para implementar la NIIF 15; 

− descripción adaptada a la entidad de la NIIF 15 y sus 
conceptos clave especificando cómo se van a 
implementar en la entidad; 

− en la medida que se conozcan o se puedan estimar 
razonablemente, información cuantificada de los 
impactos esperados de la primera aplicación de la NIIF 
15 (por ejemplo, magnitud); 

− en caso de no disponer de información cuantitativa, 
una indicación cualitativa de la magnitud de los 
posibles impactos. 

Por otra parte, la ESMA espera que si el impacto es 
significativo, la mayoría de las entidades sean capaces de 
presentar en los estados financieros semestrales de 2017, 
información cuantificada (magnitud por ejemplo) sobre los 
potenciales impactos de la NIIF 15 durante el primer 
periodo de aplicación. 

Por lo tanto, la información revelada sobre la transición a la 
NIIF 15 dependerá de la magnitud de los impactos 
esperados y del estado del proceso hacia la transición. 

Sin entrar en detalles, es importante recordar que la ESMA 
también indicó en sus recomendaciones que espera que las 
comisiones de auditoría supervisen la implementación de la 
norma así como la información financiero-contable que se 
presente a los mercados. 

2. Alcance del estudio y constitución de la 
muestra 

Hemos analizado la información financiera a 31 de 
diciembre de 2016 preparada de conformidad con las NIIF 
publicada por grupos industriales y de servicios del 
Eurostoxx 50, CAC 40 y N 

ext 20 cuyo ejercicio económico coincide con el año natural. 
Bancos y aseguradoras están por tanto excluidos de nuestra 
muestra. El análisis ha cubierto los estados financieros 
consolidados NIIF disponibles a 24 de marzo de 2017. 

La muestra así constituida incluye 61 grupos europeos 
industriales y de servicios (de los que el 60% son franceses) 
que representan diferentes sectores: 

 
De la muestra, los grupos con más presencia son los 
franceses (37 emisores) y alemanes (12 emisores) seguidos 
de lejos por los holandeses (4 emisores). 

Hemos analizado la información cualitativa y cuantitativa 
facilitada por los emisores sobre los impactos esperados de 
la entrada en vigor de la NIIF 15. Todos los gráficos y tablas 
del estudio han sido elaborados por Mazars a partir de la 
información incluida en los estados financieros 
consolidados a 31 de diciembre de 2016 por los grupos de 
la muestra. 

Los ejemplos que presentamos a continuación se muestran  
a efectos meramente ilustrativos y no pretenden 
representar todas las buenas prácticas identificadas 
durante el estudio.  
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3. Información a revelar interesante sobre la 
implementación operativa de la NIIF 15 

El 43% de los grupos de la muestra han presentado 
información, más o menos detallada, sobre los proyectos 
internos para la implementación operativa de la NIIF 15. 
Especialmente es el caso de SAP, que explica que ha 
desplegado un proyecto interno de amplio alcance para 
cubrir todas las áreas afectadas por la NIIF 15. 

SAP - Extracto de los estados financieros consolidados a 31 
de diciembre de 2016:  

 
 

SAP, Informe anual 2016, F-18 

Algunos grupos también indican que han trabajado con 
otros homólogos a nivel internacional y/o nacional. En 
particular, es el caso de los grupos del sector tecnológico: 
ATOS y CAPGEMINI indican que han trabajado con SYNTEC 
Numérique para identificar las cuestiones relacionadas con 
la implementación de la NIIF 15. 

Otras mencionan que siguen con atención la evolución de 
las posiciones del mercado, en particular en EE.UU. (sobre 
todo los debates sectoriales dirigidos por la AICPA). THALES, 
por ejemplo, menciona que sigue de cerca las posiciones 
del mercado en los sectores Aeroespacial y Defensa. 

4. Un nivel de información cualitativa muy 
dispar y no necesariamente proporcional a la 
magnitud de los impactos esperados 

La mayoría de los grupos cumplen las expectativas del 
supervisor ya que casi el 70% presentan a 31 de diciembre 
de 2016 información cualitativa más o menos detallada 
sobre el trabajo realizado hasta la fecha y/o sobre los temas 
identificados (incluyendo en algún caso, el método de 
transición elegido; ver sección 5 siguiente). 

De los grupos que se limitan a mencionar la inminente 
entrada en vigor de la NIIF 15 o que los trabajos de 
transición están en curso, la mitad indican que no esperan 
impactos significativos, lo que en cierto modo permite 
justificar el nivel de información facilitado. En cuanto al 
resto, la falta de información no implica necesariamente 
que los impactos no vayan a ser significativos – algunos 
indican que han identificado áreas en las que la NIIF 15 
producirá cambios. Los usuarios de los estados financieros 
tendrán por tanto que seguir esperando para tener más 
información. 

¿Cuál es el nivel de información presentada a 31 de 
diciembre de 2016 por los emisores sobre la 
transición de la NIIF 15?  

 
Los grupos valorados como “bajo” presentan información 
mínima sobre la implementación de la NIIF 15 (por ejemplo, 
únicamente indican que a fecha de cierre se está llevando a cabo 
un trabajo para identificar los potenciales impactos). 

En Francia, destacan AIRBUS, EDF, SAFRAN y VALEO por el 
detalle de la información cualitativa sobre los aspectos 
clave identificados (lo que no supone necesariamente que 
se esperen impactos significativos). 

En general, los grupos alemanes son los que facilitan 
información más detallada: de hecho el 40% presenta un  
nivel de información “alto” y el 60% restante un nivel 
“medio”. 

Entre los grupos franceses el panorama es variado: sólo el 
10% facilita información muy detallada y más de la mitad no 
va más allá de información mínima. Es difícil concluir si se 
debe a retrasos en el proceso de transición, a la expectativa 
de un impacto global limitado o al deseo de ser prudentes 
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en las comunicaciones financieras antes de la fecha límite 
del 1 de enero de 2018.  

¿Qué sectores presentan el mayor nivel de 
información a 31 de diciembre de 2016? 

 

Los grupos que más información presentan son las del 
sector aeroespacial (AIRBUS y SAFRAN), automóvil (BMW y 
VALEO) y telecomunicaciones (DEUTSCHE TELEKOM y 
TELEFONICA).  

En el otro extremo están las empresas del sector bienes y 
servicios (excluida la industria del automóvil) e inmobiliario, 
que proporcionan relativamente poca información sobre los 
principales aspectos de la transición dado el bajo impacto 
esperado. Sin embargo, es difícil generalizar; grupos como 
ADIDAS o PHILIPS proporcionan un nivel de información 
que consideramos “alto” (ver extractos de su información 
financiera más adelante). Las empresas de energía 
proporcionan en general un buen nivel de información, con 
EDF y ENI a la cabeza. 

De las tecnológicas, la alemana SAP presenta un análisis 
muy detallado. Entre los grupos industriales (excluido el 
sector aeroespacial) la mayor cantidad de información 
viene del grupo irlandés CRH PLC y del alemán SIEMENS, 
centrándose ambos principalmente en sus contratos de 
construcción. 

¿Qué porcentaje de grupos presenta información 
sobre el tipo de impactos esperados de la NIIF 15?

 

 

A 31 de diciembre de 2016, 36 grupos presentan un análisis 
inicial de los cambios contables esperados tras la 
implementación de la NIIF 15.  

¿Cuáles son los principales tipos de impactos 
mencionados por las empresas a 31 de diciembre de 
2016? 

 
Los principales impactos que se mencionan son el momento 
de reconocimiento de los ingresos y la identificación de las 
obligaciones de desempeño. Sin embargo, el análisis de 
dichos impactos varía entre sectores. A continuación os 
presentamos las grandes líneas a partir de la información 
disponible. 

a. Bienes de consumo 

En el sector de bienes de consumo, en los informes 
disponibles destacan dos asuntos: el registro contable de 
los descuentos y, más en general, los incentivos financieros 
a clientes (tanto en cliente intermedio como final) y las 
ventas con derecho de devolución.  

La problemática de los incentivos financieros es cómo 
presentar en la cuenta de resultados los importes a pagar a 
los clientes, si como un ajuste a los ingresos o como un 
gasto. La clasificación de los descuentos no es un problema 
ya que dado que el proveedor no recibe a cambio un bien o 
servicio separado se deben presentar como un ajuste de la 
cifra de ventas. Lo que puede ser complejo sin embargo, es 
su estimación, ya que se trata de una contraprestación 
variable. Así, los descuentos se deben estimar al inicio del 
contrato y los ingresos estarán “limitados” en función de los 
descuentos esperados. 

Las devoluciones, que pueden ser en forma de reembolso 
total o parcial o de canje, también son una forma de 
contraprestación variable. Los grupos por tanto no 
reconocerán ingreso alguno por aquellos productos que 
esperan les sean devueltos. Sin embargo, la norma 
establece que deberá reconocerse un pasivo, por las 
devoluciones futuras esperadas, con contrapartida a un 
activo, por el derecho de la entidad a recuperar los bienes 
vendidos. 

ADIDAS trata ambas cuestiones en su información 
financiera a 31 de diciembre de 2016. 

41% 

59% 

Información cualitativa sobre los impactos 
esperados de la NIIF 15 

No

Yes
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Extracto de los estados financieros consolidados de ADIDAS a 31 de diciembre de 2016: 

 

ADIDAS, Informe anual 2016, páginas 145-146

El grupo DANONE también aborda en sus estados 
financieros la cuestión de cómo presentar ciertos gastos en 
la cuenta de resultados (si como un ajuste a los ingresos o 
como un gasto).  

Extracto de los estados financieros consolidados de 
DANONE a 31 de diciembre de 2016:  

 

 
 

DANONE, Documento de registro de 2016, página 77 

b. Fabricantes de automóviles y proveedores 
automovilísticos 

Algunos contratos de venta celebrados por los fabricantes 
de automóviles incluyen una opción de recompra. BMW y 
DAIMLER tratan este tema en su información a revelar 
sobre los impactos esperados de la implementación de la 
NIIF 15. 

 

Un acuerdo de recompra puede adoptar diferentes formas 
y, en particular, una entidad puede tener la obligación de 
recomprar el activo a solicitud del cliente (opción de venta) 
a un precio inferior a su precio de venta inicial.  

En algunas circunstancias, este tipo de acuerdos deben 
registrarse como si fuera una venta con derecho de 
devolución. 

Extracto de los estados financieros consolidados de 
DAIMLER a 31 de diciembre de 2016: 
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DAIMLER, Informe anual 2016, página 224 

En cuanto a los proveedores de equipamiento, VALEO 
presenta un interesante análisis de las diferentes promesas 
que generalmente se hacen a un fabricante de automóviles. 
La problemática es si cada una de estas promesas es 
distinta o no y si, por tanto, constituyen o no obligaciones 
de desempeño separadas. 

Extracto de los estados financieros consolidados de VALEO a 31 de diciembre de 2016: 

 
VALEO, Estados financieros consolidados 2016, página 9 
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c. Proveedores de energía 

Ninguno de los proveedores de energía analizados presenta 
en sus estados financieros a 31 de diciembre de 2016 
información sobre la magnitud del impacto esperado de la 
NIIF 15. Sin embargo, todos ellos presentan información 
cualitativa sobre las áreas afectadas por la nueva norma. 

Entre los temas mencionados con mayor frecuencia se 
encuentra la distinción agente-principal. Según la NIIF 15, 
una entidad actúa como principal si controla los bienes o 
servicios prometidos antes de transferirlos al cliente.  

Los indicadores de la NIC 18, aunque se incluyen en la NIIF 
15 como guía, ya no son determinantes en el análisis. 

 

Extracto de los estados financieros consolidados de EDF a 31 de diciembre de 2016: 

 
 
EDF, Estados financieros consolidados 2016, página 1

d. Industria aeroespacial 

Este sector incluye actividades a largo plazo que requieren 
de análisis específicos en cuanto al impacto de la NIIF 15, 
aunque dichas actividades no siempre son las más 
significativas de estos grupos. 

En el caso de AIRBUS, los contratos de construcción 
definidos en la NIC 11, representan menos del 20% de los 
ingresos del grupo. Se trata principalmente de contratos 
relacionados con programas militares y proyectos 
espaciales. 

 

 

 

 

En su información financiera a 31 de diciembre de 2016, 
AIRBUS se centra en los contratos de construcción, 
indicando que esta terminología ya no existe en la NIIF 15 y 
reconociendo implícitamente que los ingresos de este tipo 
de contratos ya no se reconocerán necesariamente a lo 
largo del tiempo. El grupo destaca los criterios que se 
deberán cumplir a partir de ahora para reconocer los 
ingresos a lo largo del tiempo.  

AIRBUS también indica que la NIIF 15 ya no permite algunos 
métodos para medir el grado de avance, como por ejemplo, 
aquéllos en los que la entidad mantiene en el balance 
grandes cantidades de trabajo en curso, transfiriendo 
progresivamente el control del activo al cliente. AIRBUS 
indica que cambiará el método para medir el grado de 
avance para cumplir con NIIF 15 pero no especifica el 
método elegido.  
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Extracto de los estados financieros consolidados de AIRBUS a 31 de diciembre de 2016: 

 

 
 
AIRBUS, Estados financieros 2016, páginas 12-13
 

Siguiendo en el sector aeroespacial, SAFRAN presenta un 
detalle de los principales tipos de contrato y del método de 
reconocimiento de los ingresos de cada uno de ellos. 

La información presentada por SAFRAN sobre los contratos 
de mantenimiento refleja el hecho de que, bajo NIIF 15, el 
progreso se mide sobre la base del grado de avance.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las horas de vuelo (indicador actualmente utilizado para 
medir el progreso) no están correlacionadas con la 
realización efectiva del servicio de mantenimiento; por lo 
tanto, SAFRAN anticipa que a partir de ahora reconocerá los 
ingresos sobre la base de coste a coste. 

Como otros grupos, SAFRAN también destaca que la 
aplicación de la NIIF 15 no tendrá impacto alguno sobre los 
flujos de efectivo asociados a los ingresos. 
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Extracto de los estados financieros consolidados de SAFRAN a 31 de diciembre de 2016: 

 

 
SAFRAN, Documento de registro 2016, página 82

e. Tecnología 

Un tema especialmente importante en el sector tecnológico 
(digital e informático) es la identificación de las obligaciones 
de desempeño debido a la complejidad de la oferta de 
servicios y de la extensión de la vinculación entre los 
diferentes productos/servicios. 

Por ejemplo, un proveedor de software frecuentemente 
proporcionará el software en sí mismo, el servicio de 
instalación, las posteriores actualizaciones del software, 
etc. 

SAP ya ha considerado las implicaciones de lo anterior en 
términos de asignación del precio de la transacción a cada 
una de las obligaciones de desempeño identificadas y al 
momento de reconocimiento de los ingresos.  

 

 

 

La información financiera de SAP explica los cambios 
introducidos por NIIF 15 en el uso del denominado método 
residual para la contabilización de los ingresos de contratos 
compuestos. 

La comunicación también pone de relieve las consecuencias 
de la guía detallada de la NIIF 15 sobre el reconocimiento 
de los ingresos por licencias de propiedad intelectual (en 
concreto software) cuando la licencia es la obligación de 
desempeño o es el elemento predominante. La NIIF 15 
distingue entre vender un derecho de acceso a la propiedad 
intelectual y vender un derecho de uso de la misma. En el 
primer caso, los ingresos se reconocen a lo largo del 
tiempo; en el segundo, en un momento específico (cuando 
el derecho se transfiere al cliente). 
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Extracto de los estados financieros consolidados de 
SAP a 31 de diciembre de 2016: 

 

 
SAP, Informe anual 2016, páginas F-18 y F-19 
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PHILIPS también presenta información sobre el impacto 
esperado de las nuevas normas de reconocimiento de los 
ingresos asociados a licencias de propiedad intelectual. 

Anticipa que, como resultado de las nuevas normas, los 
ingresos se reconocerán en un momento anterior. 

 

Extracto de los estados financieros consolidados de PHILIPS a 31 de diciembre de 2016  
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PHILIPS, Informe anual 2016, páginas 114-116  

5. Transición a la nueva norma 

La NIIF 15 entrará en vigor el 1 de enero de 2018, salvo que 
el emisor opte por su aplicación anticipada. Para grupos 
cuya fecha de cierre coincida con el año natural, la norma 
ofrece la opción de reexpresar el patrimonio a 1 de enero 
de 2017 (enfoque retrospectivo completo) o a 1 de enero 
de 2018 (enfoque retrospectivo simplificado). En caso de 
optar por el enfoque simplificado, las cifras de 2017 no se 
reexpresan (a diferencia del enfoque retrospectivo 
completo). 

El enfoque retrospectivo completo es por tanto más difícil 
de implementar y requiere que el diagnósitco completo 
concluya con antelación suficiente. Tiene sin embargo la 
ventaja de permite presentar datos comparativos. 

 

En el método retrospectivo simplificado sólo se deberán 
reexpresar los contratos vigentes a 1 de enero de 2018. Sin 
embargo, requiere presentar en las notas explicativas de los 
estados financieros a 31 de diciembre de 2018 información 
sobre los efectos del cambio de enfoque, lo que obligará a 
determinar los ingresos según las antiguas normas. 

¿Cuántos emisores facilitan información sobre 
método de transición elegido para la primera 
aplicación de la NIIF 15 y, en su caso, qué método 
han elegido? 

 
Sólo el 28% de grupos analizados presentan al cierre 2016 
información sobre el método de transición elegido. Por 
tanto, podemos deducir que muchos emisores aún no han 
decidido qué método utilizarán. Nueve grupos han optado 
por el enfoque retrospectivo modificado (ocho por el 
retrospectivo completo). Sin embargo, es posible que a 31 
de diciembre de 2016 este método esté “sobre-
representado” ya que se trata de la opción más obvia para 
los grupos que no esperan grandes impactos y que por 
tanto probablemente hayan terminado antes los trabajos 
de transición.  

En Francia, KERING es el único que ha decidido oficialmente 
utilizar el enfoque retrospectivo simplificado (el grupo no 
espera que la transición a la NIIF 15 tenga un impacto 
significativo). DEUTSCHE TELEKOM también ha optado por 
este método en Europa, lo cual es sorprendente dado que 
el grupo se verá fuertemente afectado por la NIIF 15. Sin 
embargo, con tres periodos comparativos presentados, 
probablemente se consideró que el enfoque retrospectivo 
completo era menos práctico. 

El ejemplo de los grupos alemanes, en general, es bueno, 
dado que 9 de los 12 grupos de la muestra ya han revelado 
su método de transición. De ellos, 2/3 prevén utilizar el 
enfoque retrospectivo simplificado. 

Dado que muchos grupos aún no informan del método de 
transición es difícil identificar las tendencias por sector 
según el impacto esperado en cada uno de ellos. 
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6. Prudencia en la información sobre la 
magnitud de los impactos esperados 

¿Qué impacto esperan los grupos de la transición a la 
NIIF 15? 

 
Casi la mitad de los grupos analizados ya es capaz de indicar 
que la NIIF 15 tendrá poco o ningún impacto en sus estados 
financieros.  

Sin embargo, 30 de los 61 grupos indican que siguen 
identificando (y evaluando) los impactos esperados. Esta 
prudencia refleja la dificultad a la que se enfrentan algunos 
grupos para completar su análisis y cuantificar los impactos 
esperados tras la primera aplicación. 

¿Cuál es el impacto esperado por sector, en base a la 
información a revelar a 31 de diciembre de 2016? 

 
Sólo tres grupos, todos del sector de las 
telecomunicaciones (DEUTSCHE TELEKOM, NOKIA y 
TELEFONICA) ya indican que la NIIF 15 tendrá un impacto 
significativo en sus estados financieros. No es 
sorprendente.  

De los grupos que indican que no esperan impactos 
significativos, la mayoría son fabricantes de automóviles y 
proveedores automovilísticos (BMW, RENAULT y 
VOLKSWAGEN), grupos de bienes de lujo y cosmética 
(KERING, L’OREAL y LVMH), y grupos de bienes y servicios 
industriales (ARCELOR MITTAL, COMPAGNIE DE SAINT 
GOBAIN, SCHNEIDER y SIEMENS). 

7. Sólo tres grupos presentan información 
cuantitativa 

Sólo tres grupos presentan un impacto cuantificado de la 
NIIF 15 a 31 de diciembre de 2016. Estos son los grupos 
alemanes BMW y FRESENIUS (sector sanitario) y el francés 
PSA. 

BMW presenta una primera estimación del impacto de la 
NIIF 15 sobre el patrimonio inicial (una reducción de 650 
millones de euros a 31 de diciembre de 2016). Sin embargo, 
el grupo también indica que no espera que la NIIF 15 tenga 
un impacto significativo en 2018 y posteriores. En otras 
palabras, es básicamente un “re-equilibrio” puntual. 

Extracto de los estados financieros consolidados de 
BMW a 31 de diciembre de 2016: 

 
BMW, Informe anual 2016, página 131 
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FRESENIUS anticipa una caída de los ingresos de entre el 1-
2% en su actividad de servicios sanitarios (sin efecto en 
ingresos netos), debido a la presentación de las reducciones 
implícitas de precios concedidas a clientes reduciendo los 
ingresos (que actualmente se presentan como gastos).  

 

Extracto de los estados financieros consolidados de 
FRESENIUS a 31 de diciembre de 2016: 

*

 

 
FRESENIUS, Estados financieros consolidados e informe de gestión de 2016, 
página 74

 
Finalmente, PSA plantea la posibilidad de que, a partir de ahora, en una de sus actividades se clasifique que actúa como agente, 
lo cual reduciría la cifra de negocios del grupo en algo menos de 3 billones de euros. 

Extracto de los estados financieros consolidados de PSA a 31 de diciembre de 2016:  

PSA, Estados financieros 2016, página 20

Excepto DANONE y DEUTSCHE TELEKOM (que lo matiza 
diciendo “probablemente”), pocas de los grupos analizados 
indican si proporcionarán datos cuantificados a 30 de junio 
de 2017, según recomienda ESMA en caso de esperar 
impactos significativos. 

ORANGE especifica que podrá comunicar los primeros 
impactos cuantitativos de la NIIF 15 en el cuarto trimestre 
de 2017. Estos impactos determinarán la opción del 
método de transición, que aún no se ha tomado. 

Finalmente, VALEO indica que podrá cuantificar el impacto 
de la transición a la NIIF 15 durante el primer semestre de 
2017 pero sin comprometerse a revelar cifras en los estados 
financieros intermedios. 

Los próximos meses son sin duda la recta final hacia la 
implementación de la NIIF 15, pero probablemente no 
serán un camino fácil para los grupos que se enfrentan a 
impactos significativos …  

 

 



 

Próximas reuniones del IASB,  
del Comité de Interpretaciones de las NIIF y del EFRAG 

    

NIIF EFRAG 

IASB Comité Consejo TEG 

24-28 de abril 3 de mayo 31 de mayo 10-12 de mayo 

15-19 de mayo 13-14 de junio 20 de julio 28-30 de junio 

19-23 de julio 12-13 de septiembre 14 de septiembre 26-28 de julio 
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Puntos clave a recordar 

− Sólo quedan unos pocos meses para la entrada en vigor de la NIIF 15, así que la cuenta atrás ha comenzado para los emisores. 
La información financiera a 31 de diciembre de 2016, reflejando las recomendaciones de los reguladores, ya permite observar 
ciertas tendencias.  

− La ESMA recomienda a las entidades que se enfrentan a impactos significativos consecuencia de la transición a la NIIF 15 que 
presenten progresivamente más información cualitativa y cuantitativa sobre dichos impactos.  

− La muestra de nuestro estudio ha incluido 61 grupos industriales y de servicios de los índices Eurostoxx 50, CAC 40 y Next 20, 
de las que el 60% son grupos franceses (utilizando datos disponibles a 24 de marzo de 2017).  

− La norma ofrece dos opciones de transición (el enfoque retrospectivo completo o el enfoque retrospectivo simplificado). La 
elección del método por parte de las entidades probablemente va a depender de cómo esperan que les afecte la transición. 
Menos de un tercio de los grupos ha publicado oficialmente en sus estados financieros de 2016 su decisión. Actualmente, los 
emisores se dividen a partes iguales entre los dos métodos, aunque las tendencias varían fuertemente entre países. 

− El impacto de la NIIF 15 depende del sector en el que se opere. La cantidad de información proporcionada por los grupos en su 
información financiera está altamente correlacionada, aunque no absolutamente, con la magnitud esperada del impacto. Por lo 
tanto, es lógico que los grupos del sector de las telecomunicaciones sean los que presentan la mayor cantidad de información a 
31 de diciembre de 2016. Sin embargo, la mayoría de los grupos analizados sigue evaluando la magnitud del impacto. 

− Sobre la base de la información cualitativa comunicada a 31 de diciembre de 2016, ya es posible identificar ciertos temas por 
sector. El momento de reconocimiento de los ingresos y la identificación de las obligaciones de desempeño se encuentran 
entre los asuntos mencionados con mayor frecuencia. 

− Según las recomendaciones del regulador, en los estados financieros intermedios a 30 de junio de 2017, se deberían facilitar 
información cuantificada en caso de identificar impactos significativos. Muy pocos grupos se han comprometido con este 
calendario y algunos ya han indicado que revelarán esta información en 2017 pero más adelante. Sin embargo, unos pocos 
grupos sí presentan información cuantificada a cierre de 2016. 
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